RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005564, Ent. N° 1157/15)

VISTO: la nota Nº 17/15 de fecha 26/01/15, remitida por el Vicepresidente y Gerente General de la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15.715 para la adquisición de un equipo de dragado multipropósito;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 01/07/14, el Directorio adjudicó a GALICTIO TIFEREY S.A., por menor precio;
2) que la Unidad Presupuestal  informo que no existía disponibilidad suficiente en el rubro de imputación para atender el gasto;

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 10/09/14, acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto en el Articulo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que existiera  crédito disponible en el rubro de imputación contable;

4) que, en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Directorio de fecha 20/01/15 por la que se reitera el gasto, expresándose que el Proyecto 24 “Compra Draga y otras embarcaciones” existe disponibilidad pues a la fecha no se ha procedido a la compra de ninguna draga o embarcación;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el Directorio al reiterar el gasto señala que si existe disponibilidad suficiente, no se remite nuevo informe contable de la Unidad Presupuestal acreditando ese hecho;

 2) que sin perjuicio de lo expuesto en el precedente considerando, en oportunidad de comprometerse el gasto se carecía de disponibilidad para atender el gasto de que se trata, en contravención a lo dispuesto por el Articulo 15 del Tocaf;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
LO
